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VISTO:

El Oficio N' 0033-2024-GRSM/DRASAM/ADEL LAMAS,
de fecha 08 de marzo del 2024 y Memorándum N" ó4-2024-
GRSM/DRASAM. de t'echa 08 de m ¿rto dcl2O24.

CONSI Df,RANDO:

Que, de conformidad con h Constinción Política del Eslado. el
Titulo IV, Capíulo XIV <le la lzy de Reforma Conslituciorutl, Le.v N" 27ó80 sobre Descentrali:ación,
Ia Lel; Orgánica de Gobieraos Regionales, Ley, No 27867 y sus modi/ieatoias Leyes N" 27902 y N"
28013, se le reconoce a los Gobiernos Regionoles aulonomía plítica, economica y adminislrul¡va
en los asunlos de su comrytencia, constitqerulo ptra su adtninístración económica y financiera un

pliego presuprestal.

Que, la Le¡, No 27441. Lev de Procedimienlo Adminislrativo
General, aprobado con Decrelo Supremo N" 0001-2019-J US, prescribe sobre el principio de

Legali&ttl en el numeral I.l del artbulo lY del Te¡o Unico ¡¡rdenado. tlorde precisa que las
autoridodes adminislralivas deben de actaor con rcspecto a la Constitución, la Ley y el Derecho,
den!¡'o de las facultades que le estén alribaidas y de acuerdo a los fines para los que fueron
conferidas.

Que. mcdiantc Oficio No 0033-2024-GRSM/DRASAM/ADEL
LAMAS, de f¡,"cha 08 de marz-o del 2024. el Director de la Agencia de l)esarrollo l:conómico l-amas,
da a conocer la designación como lHatario de la Agencia al Sr. Segundo F. Lo:ano Arevalo con
DNI N" 0l I I28ó4. colaborador nombrado.

Quc. mcdi¿ntc Mcmorándum N" 64-2024-GRSM/DRASAM, de

fecha 08 de mar¿o del 2024. el Director de la Dirección Regional de Agricultura San Martin, autoriza
la pro¡,ección de la presente resolución DESIGNANDO al Sr. Segundo F. Lor¿ano Arevalo con DNI

" 0l 112864, FEDATARTO dc la Agcncia dc l)csarrollo []conómico Lanr¿rs dc la dc la l)irccción
gional de Agriculturu San Manin. a patir dcl 08 dc ¡nar¿o dcl 2024.

Que, el TUO de la Lev N' 27144 - "Le¡ del Procedimiento
Administrativo General", en su Articulo 138" señala. Cada enticlad designa .fédatarios institucionales
adscritos a sas unidodes de recepción documental, en ntimero proporcional o sus necesidades de

atención, quienes. sin exclusión de sus laborcs ordinarian, brindan graninmente sus se¡vicios a los

a¿lmin¡strados.

Que, el numeral 2, del irulicaclo Artículo prescribe, Elfedulario tiene

como labor personalisima, comprobar y autenlicar, previo colejo enlre el original que exhibe el
adm¡n¡strado y la copia presentada, Ia .fidelidad del contenido de esta tiltima p:ra su empleo en los
procedimi¿ntos de l<t entidad, cuand<t en h acnncüin a¡lmi¡tirtrutivü sea exigida la agregación de los
documeúos ct el <¡dministrado desee agregados como pncba. También pueden, a pedido de los
administrado& certific:ar firmas pret,ia verili<'ación de la identidad del suscriPfor, pala las achnciones
administrativas concretas en que seo necesario.
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Que. por estas consideraciones y de conformidad con lo establecido
por el Rcglamcnto dc C)rganización y Funciones dcl Gobicrno Rcgional de San Martín. aprobado

mediante Ordenanza Regional N' 019-2022-GRSMiCR, de t'echa 2l de noviembre del 2022,
Resolución Ejecutiva Regional N' 312-2023-GRSM/GR de I'echa 28 de Junio del 2023. donde se

designa al Director Regional de Agricultura San Martin y con las visaciones del Director de Asesoría
Legal y de la Dirección de la Dirección Rcgional de Agricultura San Martín.

oHEccu{ EÉqtDual frc acE¡culxunA sAlu MAÍITíN

SE RESUELVE:

ARTÍCULO PRIMERO.. DESICNAR AI SR. SEGUNDO F,
LOZANO AREYALO con DNI No 0l 112864. como FEDATARIO de la Agencia de Desarrollo
F,conómico i,amas de la de la Direccién Regional de Agricultura San Martin, para los efecros del
Anículo 138" del TUO de la Ley N' 27444 - "Ley del Procedimiento Administrativo General", a

partir del 08 de marzo del 2024.

ARTICULO sEcuNDo.- NoTIFÍQUf,sE la preseare resolución
a la parte inl,eresada y tirganos pertinentes, con las formalidades de Ley.

REGiSTRESE Y COMUNiQUESE.
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